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Abancay, 2 t de octubre de 2021.

VISTO:

EI oficio N' 047-202 r -DlcAF-urEA-Ab de fecha 03 de setiembre der 2021,solic¡tando la aprobación resorutiva.de procedimientos para er registro de captacionei
de Caja de la Univers¡dad Tecnológica de tos Andes (Séde y FitiaÉs), y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 1g, pánafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, 

-de 
gob¡emo,

académico, administrativo y económico,' concordante con elArt. g de la Ley Uniiersitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.i4 y 59.l S del artículo 59 de la
Ley Universitaria - Ley N" 30220 que dentro de la atribución del Consejo Universitar¡o
dispone: "Conocer y resolver todos los demás asuntos que no están encomendados a
otras autor¡dades universitarias", concordanle con el l¡teral q) del artículo 97 del Estatuto
de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N" 03'l-2020-SUNEDU/CD., de
lecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nac¡onal de Educac¡ón Superior
Universitaria, otorga la l¡cencia inst¡tuc¡onal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a parl¡r
de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, mediante Oficlo N" O47-2O21-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 03 de set¡embre del
2021 , solicitando la aprobac¡ón del lnstructivo N' 002-2021-DIGAF-UTEA
Procedim¡entos para el Registro Contable de captaciones de Caja de la Univers¡dad
Tecnológica de los Andes (Sede y Fil¡ales);

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 19 de octubre de
2021 , el Consejo Universitario por unan¡midad ACORDÓ, aprobar el lnstruct¡vo N' 002-
202,l-DIGAF-UTEA - Proced¡mientos para el Registro Contable de Captaciones de Caja
de la Universidad Tecnológica de los Andes:

En uso de las atribuc¡ones confer¡das al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resoluc¡ón de Com¡té Electoral
Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del af§ 2021 , ratificado
mediante Resolución de Consejo Un¡versitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021.
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Pag. 02) RESOLUCIÓN DE CONsUO UNIVERSITARIO Nt 1403-202I-UTEA{U.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Conse,o Universitario de fecha
19 de oclubre de 2021, el lnstruc{ivo N' 002-2021-DIGAF-UTEA - Procedimientos para
el Registro Conlable de Captaciones de Caja de la Universidad Tecnológica de los
Andes (Sede y Filiales). Formando parte de la presente resolución en fojas 03;

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oñcinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHiVEsE.

IV EZAR INA
8AN

los Añdes
RIA ALVAREZ

Universrdad Tecnológi:a de tos Andes.
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